
Quito. 31 de marzo de 2018 

Señores 

Accionistas 

TECNOINNOVA S.A. 

Quito 

De mi consideración: 

En cumplimiento de las normas legales vigentes y en nuestro estatuto social. presento a 

consideración de la Junta General de Accionistas el informe de administración, estados 

financieros y hechos relevantes del año 2017. 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe trata sobre las actividades realizadas desde el mes de enero a diciembre 

del año 2017. por parte de la administración y el equipo de trabajo que conforma la 

compañía TECNOINOVA S.A.. en adelante “la compañía”. 

La compañía ha tenido en este año actividades preoperacionales. de inversión para el 

desarrollo de su objeto social. 

2. OBJETIVOS. 

La compañía ha cumplido con los objetivos en esta etapa preoperacional del ejercicio 

económico del año 2017 y se ha mantenido al día con las actividades programadas. 

1. Compañía ha cumplido con todas sus obligaciones legales. societarias y tributarias. 

3. HECHOS RELEVANTES. 

No existieron hechos extraordinarios que reportar durante el ejercicio económico 2017. en 

el campo administrativo, laboral y legal. 

4. SITUACIÓN FINANCIERA.



La situación financiera y los resultados anuales de la compañía arrojaron pérdidas. al cierre 

del ejercicio, fueron los esperados. siendo el año 2017 su primer año actividades. 

AL cierre del ejercicio 2017, los activos totales sumaron US $ 2.490.19 los pasivos totales. 

la suma de US $ 16,405.42 y un total de patrimonio neto por el valor de US $ _ 13.915,23 

5. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Informo que durante el ejercicio económico 2017, la Compañía obtuvo un resultado 
negativo de US $ 14,715.73. 

6. RECOMENDACIONES 

Como Gerente General de la compañía propongo a la Junta fortalecer las políticas y 
estrategias implementadas durante el ejercicio económico terminado, para los periodos 

futuros, así como dinamizar la estructura comercial de la compañía. 

7. CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

La compañía, ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General de Accionistas. 

de la Ley de Compañías, de la Superintendencia de Compañías. Seguros y Valores. 

Propiedad Intelectual y a sus obligaciones legales, societarias y tributarias. 

Agradezco a los funcionarios y empleados por la constante dedicación y trabajo, presento 

también mi debido agradecimiento a todos los señores accionistas, al Presidente de la 
compañía por su permanente apoyo y respaldo. 

Atentamente, 

Juan Manuel Fornell 

Gerente General


